
Núm. 180. Jueves Î7 de Enero de 1881, 88 cénts, de poseía

noldm ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las dlsposleloaes del Cobler 
ao sen obll*aterfan para la capital de pro. 
Tlnela desde line se pabUeaa oficialmente 
•)D olla, y desde cuatro días despaespara los 
veaiAspaeblos de la mlssaa provincia. (Ley 
des de Noviembre de «839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptas. 3 Id.fu.ra. 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica ledos los dias eseepto los Domingos.

Las leyes» órdenes y annnelos <ne se man 
den pnbllcaren loa <B»letlnes oficiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo condneto se pasarán á los editora 
de los menelonadc;^ periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril» de 3 y St de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 165
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia» Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca de las ca
ballerías, cuyas señas se expresan 
á continuación, y en caso de ser 
habidas las pondrán á disposición 
de este Gobierno.

Córdoba 27 de Enero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Divas.
Señas de las caballerías.

Una yegua de an dedo sobre 
la marca» cerrada, castaña clara, 
estrellada con un hierro en el ho
cico en forma de 4.

Un potro hijo de la anterior y 
del mismo pelo.

Una muía de un año, negra, 
con el bozo blanco y sin horrar.

Núm. 158
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos t ornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 8 de No
viembre de 1880, ai ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.
Presidencia del señor ViUa-Ze- 

valtos.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Declarar recluta condicional al 

mozo núm. 35 Manuel Ruiz Lopez, 
del cupo de Palma del Rio.

Quedar enterada la Comisión de

f

i*

!

la Real Órden de 30 de Octubre úl
timo, confirmando el fallo por el 
cual fué declarado soldado el mozo 
número 6 Joaquín Muñoz Lopez, 
del cupo de Hornachuelos,

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en asuntos referentes á 
quintas durante el mes de Octubre 
próximo pasado, y disponer que se 
publiquen en el <Boletín oficial» de 
la"provincia.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este día 
ha practicado en Caja el Médico 
civil D. Luis Fuentes,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente A., 
Manuel Villa-ZevalIo3.=EI Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

• Extracto de los acuerdos tomados 
i por la Comisión provincial en 

sesión celebrada el dia 16 de No
viembre de 1880, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del señor Conde y 
Luque.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Declarar eccceptuado del servicio 

activo y con destino á la reserva al 
mozo núm, 92 Julian Rosal Peina
do, y declarar soldado definitivo al 
99 Liego Ruiz de la Torre, ambos 
del cupo de Montoro.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos número 45 
Antonio Sánchez García y 48 An
tonio Ventura Lucena, del capo de 
Espejo.

1 Con lo que terminó la sesión de 
este dia.sEt Vicepresidente, To

más Conde y Luquo.—El Secreta
rio, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 22 de No
viembre de 1880, ai ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia uel señor Conde y 
Luque.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 95 
Juan Garcia Mazuelo y 97 Manuel 
Ruiz Garcia, del cupo de Montoro.

Declarar emceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 62 Alfonso Castillo Cantador, 
del cupo de Villanueva de Córdoba, 
y soldado definitivo al 69 Antonio 
Luna Lopez, del mismo cupo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, To
más Conde y Luque.—El Secreta
rio, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 29 de No
viembre de 1880, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del señor Conde y 
Luque.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 96 Pedro Cano 
Lara, del cupo de Montoro, y 163 
Joaquín Dávila Domínguez, del de 
Lucena.

Reemplazo de 1879.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos comprendidos con los 
números 7 Manuel Reyes Molina 
Expósito, 8 Manuel Jurado More
no, 13 Antonio Cabrera Santos, 34 
Antonio Gallardo Robas y 43 An
tonio Molero Rivera, del cupo de 
Belmez; 1." Francisco Infante Lama 
y 2 Angel Marquino Robas, del cu
po de Valsequillo; 12 Antonio Her
rera Berengena, de Villanueva del 
Rey/y L’ Diego Gonzalez Fernan
dez, de la Granjuela; esoentos que 
cubren plaza como operarios de las 
minas de Almadén al 5 Juan Fran
co Calero y 8 Juan Jurado García, 
del cupo de Añora, y 6 José de la 
Cruz Narvaez, del de Córdoba; y 
pendiente de presentación al 3 Joa
quín Amaya Hijosa, del Guijo.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos practicados en 
Caja y ante la Comisión provincial 
por los Profesores Médicos civiles 
Don Fernando Illescas y D. Luis 
Fuentes y por el castrense don 
Eduardo Aristoy.

Con lo que terminó la .sesión de 
este dia =EI Vice presiden te, To
más Conde y buque,—El Secreta
rio, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 6 de Di
ciembre de 1880 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia dei Sr. Villa-Ze- 
vallos.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Declarar soldados definitivos á
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los mozos números 77 Eusebio * 
Tienda Mármol, del cupo de Bae- 1 
na; 40 Emilio Molero Fonte y 88 i 
Pedro Lopez, de Lucena, y 46 Juan | 
Muñoz Delgado, de Hinojosa; y 1 
eíceeptuado del servicio activo y i 
con destinoá la reserva al 52 Fran
cisco Lopez Ramírez, de Espejo.
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Reemplazo de 1879

Declarar que continúen excen^ 
tos de! servicio y cubriendo plaza 
por su cualidad de operarios de las 
minas de Almadén á los mozos nú
meros 4 Juan Castillejo González, 
del cupo de Fuente Obejuna; 11
Idefonso Moreno Caballero y 26 

Manuel Ruiz Gómez, de Hinojosa;
5 Félix Herrador Romero y 39 
Juan Tocado Carrasco, de Belalcá
zar; 5 Francisco Paredes Castaño 
y 40 José Lopez Alcántara, de Bel
mez, y 2 Lucio Daza Navajón, de 
Santa Eufemia.

Desestimar la instancia del mo
zo número 1 ’ Francisco Infante y 
Lama en que solicita la redención 
del servicio militar.

Con loque terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente A., 
Manuel Villa-Zevallos. — El Secre- 
ario, Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 1 
por la 'Jo mi sien provincial en 
sesión celebrada el dia 13 de Di- í 
ciembre de 1880 al ocu parse do i 
asuntos referentes á quintas. j

Presidencia del Sr. Villa Ze- | 
vailoa. i

Leída y aprobada el acta de la j 
anterior, quedaron acordados los ; 
particulares siguientes:

a

Reemplazo de 1880

Declarar soldado de abono ai 
mozo número 41 José Montilla 
Marques, del cupo de Aguilar, y 
soldado condicional al 67 Miguel 
Sánchez Sánchez, de Pozoblanco.

Declarer que deben continuar 
como excentos del servicio y cu
briendo plaza por sus respectivos 
cupos los mozos números 10 Fran
cisco Fernandez Cabrera y 35 Il
defonso Peralvo Pedrajas, de Po
zoblanco, y 19 Felipe Ruiz Sán
chez, del Viso.

Declarar pendiente de presen
tación al 12 Antonio Romero Mo
reno, de Villanueva del Duque.

Pedir antecedentes al Sr. Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta capital rela
tivos ai mozo número 14 del cu
po de Lucena, Cristóbal Montilla 
Luna.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.=Kl Vicepresidente A., 
Manuel Vi Ha-Ze vallos.—El Secre
tario, Angel M." Castiñeira.
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ÁTDNTÁUTOS. ;
Núm. 162.

Alcaldía constitucional de 
Guadalcázar.

D. Eduardo Cadenas Rejano, Al
calde constitucional de esta 

villa.
Hago saber: que hallándose 

terminado en borrador el presu
puesto adicional refundido de esta 
municipalidad, correspondiente al ! 
periodo económico actu al, se ex- | 
pone al público por espacio de ocho , 
dias en la Secretaría de este Ayun- ' 
tamiento, con el fin de que pueda ’ 
ser examinado por las personas i 
que lo deseen. |

Guadalcázar 23 de Enero de 
1881.—El Alcalde, Eduardo Cade
nas, =? Fernando Segovia, Secre
tario. j

Núm. 163 
Alcaldía constitucional de 

Espejo.
D. José Ramirez Pineda, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento de 
este distrito municipal.

Hago saber; que fijada definiti
vamente esta cuenta municipal J 
correspondiente al finado egerci- ] 
cio económico de 1879-80,se anun- » 
cia hallarse de manifiesto por quin
ce dias en esta Secretaria Capitu
lar, para su inspección y exámen 
en conformidad y cumplimiento de 
la vigente ley de Ayuntamientos; 
formulándose por escrito cuantas 
observaciones sobre la misma por 
estos vecinos se estimaren pa
ra el debido conocimiento y re
solución de esta Junta Muni
cipal. ‘

Enero 25 de 1881.=José Ra- ' 
mirez Pineda. =:-EvarÍ8to L. de 
Guevara, Secretario.=Es copia. ]

Núm. 164
D. José Ramírez Pineda, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento de 
este distrito municipal. ;

Hago saber: que aprobado por ; 
esta corporación el proyecto de { 
presupuesto adicional refundido en j 
el ordinario vigente de 1880-81, i 
prévia censura del síndico, queda ; 
espuesto al público por quince dias 
en esta Secretaría capitular en 
conformidad con el artículo 146 de 
la ley Municipal.

Enero 25 de 1881.— José Ramí
rez Pineda.=Evaristo L. de Gue
vara, Secretario.«Es copia.

Núm. 166 
Alcaldía constitucional do 

Hinojosa.
D. Manuel Torrico y Delgado, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor

dado señalar el plazo de treinta 
dias á contar desde el en que apa
rezca el presento inserto ene! <Bo- , 
letin oficial> de Ia provincia para 
que los hacendados forasteros y 
del pueblo presenten en la Secre
taría municipal, relación jurada y : 
documentada de las alteraciones 
que por traslación de dominio ú 
otras causas hallan sufrido sus res- 
pectivos bienes á fin de poderío ' 
hacer constar en el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base en el repartimiento terri- 1 
torial del año económico de 1881 j 
al 82 y que pasado precitado plazo 
no será admitida reclamación al- 
guna,

Hinojosa 25 de Enero de 1881. 
=Mauuel Torrico Delgado.=Joaé 
Gil y Vizcaíno, Secretario. 

JUZGADOS.
Núm. 138

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia de es
te partido, etc.
Por esta requisitoria cito, lla

mo y emplazo, á José Cortés Mu
ñoz, Francisco Romero Santiago y 
Mariano Cortés Muñoz, vecinos de 
Jaén, que parecen ser jitanos, pa
ra que en el término de diez días 
se personen en la cárcel de esta 
cabeza de partido, á responder á 
los cargos que les resultan en la | 
causa que contra los mismos estoy ¡ 
siguiendo por hurto de caballerías, j 
apercibidos que de no presentarse j 
serán declarados rebeldes y les pa- j 
rará el perjuicio que hubiere lu- 
gar, con arreglo á la compilación • 
sobre el Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XH 
(Q. D. G.) encargo á todas las au
toridades, asi civiles como milita
res y dependientes de la policía ju- ¡ 
dicial, pro edau á la busca y cap- * 
tura de dichos tres procesados, y . 
siendo habidos se les remita á mi 
disposición con las seguridades 
convenientes. '

Dado en Cabra á veinte y uno 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y uno. Nazario Vázquez.—El 
actuario, Manuel Muñiz,
Señas de los tres sugetos á que se 

refiere esta lequisitoria.
El José Cortés parece ser de 

estatura alta, pelo y ojos negros, 
color moreno y barba poblada.

Ë1 Francisco Romero es de es
tatura alta, peto negro, ojos me
losos, color moreno, nariz regular 
y de más de cuarenta años.

Y el Mariano Cortés es de es
tatura regular, pelo canoso, ojos

azules, color moreno, de carnes ' 
regulares, con una mancha al la
do de la barba,

Núm, 143 
Juzgado de primera Instan

cia de Baena.
Don José Heredia y Mora, Juez de 

primera instancia de este par
tido.

Hago saber; que en el incidente 
de pobreza seguido en este Juzga
do y de que se hará es presión, ha 
recaído, la siguiente:

Sentencia, En la villa de Baena 
á veinte y dos de Diciembre de mil i 
ochocientos ochenta, el señor don 
José Heredia y Mora, Juez de pri
mera instancia de la misma y su j 
partido, habiendo visto este inci- , 
dente seguido á instancia del Pro
curador de esto Juzgado D. Lorenzo * 
de Priego, en nombre da D." Ma- ¡ 
nuela Segura y Santiago, para que 1 
se le declare pobre para litigar en ■ 
los autos sobre muerte intestada ’ 
de su marido D, Francisco Guz
man y Me uanera, y

Resultando: que conferido tras ' 
lado de dicha solicitud de pobreza ’ 
á D.* Adela Guzmán, y Promotor 1 
Fiscal, lo evacuó este y no aquella, ! 
por lo que se ha seguido el inci- j 
dente en su rebeldía, y recibido á | 
prueba ha justificado la D * Ma- ’ 
nuela Segura no poseer bienes raí- * 
ses ni ejercer más industria que el 
trabajo de sus manos, por lo que 
dicho Ministerio Fiscal ha sido de ? 
opinion que se acceda á su solicitud, j 

Considerando: que dicha inte- . 
reseda se halla comprendida en el \ 
párrafo primero del artículo ciento 

¡ ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil,

i Fallo: que debo declarar y de- 
: claro pobre para litigar á la doña

Manuela Segura y Santiago, á quien 
se le otorgarán los beneficios que le 
concede el artículo ciento ochenta 
y uno de la citada Ley de Enjuicia- j 
miento civil, con sujeción á lo es
tablecido en el ciento noventa y 
ocho y siguientes de la misma.

j Y por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en los Estra- 

' dos del Juzgado se insertará en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, i 

i así lo pronuncio, mando y firmo, i 
■ =Josó Heredia y Mora. j 
¡ Publicación. Dió y pronunció ■ 

la anterior sentencia el señor don 
. José Heredia y Mora, Juez de pri- 1 

mera instancia del partido de esta ! 
' villa, estando celebrando audiencia 1 
: publica en el día de su fecha. i 
| Baena veinte y dos de Diciem

bre de mil ochocientos ochenta.= 
, José Santano y Espejo.
I Y para su publicidad se espide 

el presente en Baena á veinte y sie- 
te de Diciembre de mil ochocientos 

! ochenta.=Jo6é Heredia y Mora.= 
j El actuario, José Santano Espejo.

Núm. 160
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.
Don Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia dei 
distrito de la izquierda de la ciu
dad de Córdoba y su partido.

Por el presente hago saber: 
que la subasta de la dehesa llama
da Era y la Viuda, término de la 
villa de Adamuz, que iba á tener 
lugar el día veinte y uno del cor
riente, se ha mandado suspender 
á instancia de la testamentaría del 
Presbítero Don Francisco Antonio 
Ayllón, aplazándose esta para el 
día quince de Febrero próximo á 
las once de su mañana en esta 
Sala Audiencia, bajo el tipo y con
diciones que aparecen en el ante
rior edicto y que fué publicado en 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia del primero de Enero del cor
riente año, con solo la variante, de 
que el precio de ella podrá satis
facerse en seis plazos y cinco años.

Y para que llegue á conoci
miento de los que se interesen en 
su remate, se hace público por 
medio del presente que se inserta
rá en el «Boletín oficial» de esta 
provincia.

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Valentin de San
tiago Fuentes. — De Órden de S, S., 
Lic. Luis Ramírez.

Núm. 169
Juzgado ue primera instan

cia de Posadas.
Don Manuel Camacho y Rivera, 

Juez interino de primera ins
tancia de esta villa y su par
tido.

Por virtud del presente, hago 
saber: que en este Juzgado y por 
ante el actuario, el Procurador 
Don Tomás Estefanía á nombre 
de Doña Rosario Castellano y Tri
llo, vecina de Palma del Rio, ha 
presentado demanda ordinaria en 
solicitud de que se declare á esta 
con derecho á suceder en la mitad 
reservable del vínculo fundado en 
indicada villa por Don Francisco 
Montero Duque en la escritura que 
al efecto otorgó ante el Escribano 
público de la insinuada villa Don 
Nicolás José de la Vega, con fe
cha veinte y tres de Pebrero de 
mil setecientos treinta y tres, y 
en su consecuencia, he acordado 
llamar á los que se crean con de
recho á los bienes comprendidos 
en aquel, á fin de que en el térmi
no de nueve días, á contar desde 
el siguiente al en que se inserte el 
presente en la «Gaceta de Madrid,» 
se personen en este Juzgado á con
testar la dem an da,;a percibidos que 
de no verificarlo, les parará el per
juicio que haya tugar.

Dado en Posadas á doce de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno. - Manuel Camacho —El ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.
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ANUNCIOS.

Benefieencia.

Presupuestos, liquida* 
Clones, relaciones, cuen
tas generales y men- 
males carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en* 
ouentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1B 7 
San Fernando núm. 34,

VENTA DE ENCINAS.

Se anuDcian en subasta para 1 
su venta 57 encinas y 59 encina- i 
tas y chaparros que, con seis mas * 
que de aquellas se reservan, se han í 
señalado en el injerta! de la ha- { 
cienda de Moratalla, inmediata á 1 
la estación de Hornachuelos de la ! 
vía férrea de Córdoba á Sevilla, ¡ 
cuyo remate, en el mejor postor, 5 
tendrá lugar el día 4 del próximo i 
Febrero á tas doce de su mañana ! 
en la Administración de los Exce- | 
lentísimoñ Sres. Marqueses de Via- * 
na, en Córdoba, Plazuela de Don * 
Gómez número 2, con arreglo al ' 
tipo y condiciones que desde el dia ; 
se hallan de manifiesto en dicha 
oficina.

SUSCRICIONES. j

En la Librería del <Diario de í 
Córdoba»-eé^suscribe á todos los * 
periódicos de España y del estran- , 
gero y se negocian letras peque- . 
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirae directa- 
mente. 1

ANUNCIO. j

Has+a 31 del corriente se ad- [ 
miten proposiciones en la Admi- 
nistracion de la testamentaría del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli, ! 
en Lucena, y en la Contaduría de J 
dicho señor en Madrid, para el ar- í 
riendo de pastos de las fincas si- J 
guientes, todas en término de di- » 
cha ciudad. ¡

■ Cortijo del Cañaveral ó Pas- ¡ 
cuales. 1

Cortijo del Puntal y ea medio de j 
las Navas del Cepillar. í

Cortijo mayor de la Mata y Ma- 1 
ta Alta.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos debe
rán tener present®, que el aprove
chamiento de referidos pastos prin- 
cipiará respecto á dos hojas ó ter
cios de mencionados cortijos desde 
que sea aprobada Ia propuesta, y 
para el tercio restante desde el 
baince de Agosto próximo, termi
nando todo el disfrute en veintey 
nueve de Setiembre del año actual.

Lucena veinte de Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno.

VENTA DE| ALAMOS.

Se convocan licitadores para la 
subasta particular y simultánea, 
que tendrá efecto en la Adminis
tración de los Excrnoa, Sres. Mar
queses do Viana, en Córdoba, pla
zuela de D. Gómez número 2, y en 
la de Sevilla calle Angostillo de 
San Andrés número 2 duplicado, 
á cargo respectivamente de Don 
Juan Bautista Aguilar y Ü. Cárlos 
Garcia Lecomte, con arreglo al 
pliego de condiciones que en am
bas se hallará de manifiesto, para 
la venta de 239 álamos negros y 
83 blancos para distintos aprove
chamientos de maderas, señalados 
entre grupos de alamedas de la 
hacienda de Moratalla, inmediata 
á la estación de Hornachuelos de la 
via férrea de Córdoba á Sevilla, 
cuyo remate se verificará á las do
ce de la mañana del dia 5 del próc- 
simo Febrero.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles autiguos y mo- 
dernoscoo las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administracion oivil. eto,, etc., 
etc., con la oolaboracion de vanos 
letrados de) ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.—[una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tactos y tan diversos 

los oí «meo loa que han contribuido A 
tormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetrañarnos de que anvetra legts- 
laoion sea tan nolforme y variada 
KJemealoi romanos con las Harti- 
lias, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privileeios y 
«artas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes i sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, à eus & ostumbres corno 
individuo, y todo lo que se rosa é 
incumbe í este elemento particular, 
aturado da loa pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la divarsidsd de Códigos en 
nuestra legislación, por Ia dificultad 
oon que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajes y lonts- 
tlvaa se han empiendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
clon huta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
enya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, » ira 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil 6 indispon 
sable tener las leyes de su pitris: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, torque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
g And ose ellos de recoger los tomos 
1« Madrid.

Varias han «ido, por esta rasen 
iss ediciones que se han hecho de los 
Códigcw, pero que por so excesivo 
coste no están al alcance de todas tas 
fortunas, 01 por su desmedido volú- 
men, A causa de’ lujo de la edición, 
ek a de Rcil manejo y uo «e pueden 
llevar Aloa Tritmnales, para leer, en 
los informes or lee, lae citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie- 
uoo. Estos incocveuteoles y neovai- 
dad<!s que hamos sentido en noeairs 
prA.jtiea, nos han hecho concebir «J 
pOEsannonto de lemediarJoa para 
siempre, y cioemos haberío conee- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en al bolsillo. Además publi 
ca remos también, coleccionadas, las 
leyes modernas oon sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
cu diversos votúmansí de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
ino, hecha por uno de aooatros die- 
tinguides compañoroe, y A la cabeza 
de l s leyes medemaa daremos tam
bién la exiKfiiaiou de motivos que 
giempre las acompaña y a’ganos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No sen^s oculta la impo. uncía 
dé la empresa que acomotemos y la 
inferioridad dé'nQPitrr» fuerzas; co. 
Hocemos la inditerenoia de nuestro 
paie en cuestión da obras.científicas, 
pero tenemos fé ea el auxilio que han 
di prsBtarnoi nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos autre 
gamos eonfludcs en que nos hac de 
prestar su ayuda ea una obra que por 
su iatoró» acometemos y que ha de 
eduodar en bien <’e ledos.

Madrid, 1678.
Condiciones de la publjcacít n.
La obra constsrA de 26 krtios de 

400 paginas, en 8.*, buen p»pel ex- 
Miente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarAn dos tomos cada mes, uno do 
eye» antigui s y otro de leyes rao 
ernas.

No ae sirve ulnguu torno quí no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el i.apor 
te de toda la publicación te idrk una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se les haráuna re 
baja de 10 por 100, t ^mands desde 
60 ejemplares para arriba, y cncar- 
garsa en juicio como excusa vale, 
ara para evitar el cnmplioiir.ato d« 

una oblígamoD ó el castigo do una 
infraaoion legal.

Se suscribe su Madrid, Serrano 
dit, á donde se dirigirán ’03 pedidos 
la corre’pondenift, con 8 >bra al ad- 
mhiistrad- r <1« la obra y «n todna las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Araitlaratniena < 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia ' 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayanta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresca- > 
tanto en esta Capital del Centro Ge- ! 
neral establecido en Madrid, Sao fiar* 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
U. Cárlos Gómez Samper, que entien
de fifi la Íormacioo de Registros de 

fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramíentoa. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su mloli- 
guncia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que lases* 
labtecidaa en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan prodocirse con 
arreglo al articulo 174 del Kegla- 
menlo.

Las Consultas à que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirso las comuoicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

' Se hau recibido directamente de 
ábrica en la Librería del «Diario.*

) A la Guardia civil. 
' Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de> 
- presos, se hallan de ven* 
: ta en la imprenta, Ubre- 
, ría, ylitograüa del Oiario 

de <1 córdoba» calle de 
S. Fernando número 31 
y Letrados 18.

GUIA 
de tos Jueces municipales en oiaterri 

1 criminal por 
i D. Vicente Vieites y Pereiro, 
f Juez de primera instancia. 
‘ Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, uúia. 13, al precio de 8 rs. 
i lx)s pedidos pueden dirigirse á 
i 0. Gabriel Pueyo, aeompafiando su 

importe en libranzas ó sellos.

i A los Secretarios de 
| ayuutamieato.

Repartimiento y Ma- 
, trieula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 

i del tanto por ciento pa« 
' ra municipales' y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»

Ministerio de Cultura 2024


